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Quito, 11 de noviembre del 2010 

Señor 
Galo Olmedo Cevallos Fajardo 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de Compañía 
CEVALLOS CALISTO CIA. LTDA. en sesión llevada a cabo el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegir a usted para el cargo de Presidente de la Compañía gestión que la 
desempeñará por el período de tres (3) años. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, le corresponde al 

Gerente de la Compañía y al Presidente reemplazarlo en caso de ausencia O 
impedimento. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran detallados en el Estatuto 
Social de CEVALLOS CALISTO CIA. LTDA. que constan en la Escritura Pública de 
Constitución celebrada ante el Notario Primero de Quito, el 24 de noviembre del 1982 y 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 18 de febrero de 1983. Se 

Aumento el capital y se reformó el Estatuto Social de la Compañía mediante escrituras 
públicas otorgadas ante la Notaria Segunda del cantón Quito el 27 de noviembre de 1987 
inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 19 de enero de 1988 y, el 14 de ¡abril, 

1992 inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 12 de Junio de 1992. Se reformó 

igualmente el estatuto social de la compañía mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo Séptimo de Quito, el 22 de noviembre del 2001 y fue legalmente 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 13 de febrero del 2002. 

    
y 

1 sus funciones. 

Secretario 

C.1.170305936-8 

Acepto y agradezco el nombramiento precedente. Quito, 11 de noviembre del 2010. 

Con esta fecha queda inserto € 
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